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INFORME SECRETARIAL: Popayán, 08 de febrero de 2024 

 

Pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que 

por error involuntario se reconoció personería jurídica a la a abogada MARIA 

CRISTINA BUCHELI FIERRO, en representación de PORVENIR S.A. Sírvase 

proveer. 

 

La Secetaria, 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 083 

Popayán, Cauca, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que precede, se observa que por error 

involuntario se reconoció personería jurídica a la abogada MARIA CRISTINA 

BUCHELI FIERRO, en representación de PORVENIR S.A. como parte 

demandada en el presente asunto, siendo que quien contesta la demanda 

a nombre de PORVENIR S.A. es el abogado MANUEL RODRIGO JAIMES 

BELTRAN, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.071.169.446 y 

Tarjeta profesional número 30.272 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo antes mencionado y siendo procedente, el despacho en aras de 

garantizar el derecho de defensa a las partes, y, a efectos de no vulnerar 

garantías procesales o el debido proceso, ordenará la corrección del 

numeral SÉPTIMO del AUTO INTERLOCUTORIO No. 057 de 06 de febrero de 

2024. 

Por lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL POPAYAN,  

  

RESUELVE: 

 

UNICO: Corregir la providencia anterior, en su lugar se DISPONE:  

SÉPTIMO: RECONOCER personería a los abogados MANUEL RODRIGO JAIMES 

BELTRAN, portador de la cédula de ciudadanía número 1.071.169.446  
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abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 30.272 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta a la doctora NINA 

GOMEZ DAZA, identificada con cédula de ciudadanía número 34.324.735 y 

Tarjeta Profesional número 209.190 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar como apoderados de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES - sustituta 

respectivamente, en los términos y facultades del memorial poder obrante 

en autos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

JUEZ 

 
 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 

En Estado No. 019 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 09 de febrero de 2024 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

SECRETARIA 

 
 


